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La Agencia Europea del 
Medicamento nombra nueva 
presidenta del consejo
El organismo regulador ha elegido a Lorraine Nolan como nueva presidenta del consejo de
administración para los próximos tres años. La persona elegida cuenta con más de veinte años de
experiencia en regulación de medicamentos y productos sanitarios.
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Relevo en la Agencia Europea del Medicamento (EMA, por sus siglas en inglés). La
agencia reguladora ha elegido a Lorraine Nolan como nueva presidenta del consejo
de administración para los próximos tres años, según se desprende de un
comunicado emitido por la EMA.
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Nolan es directora ejecutiva de la Autoridad Reguladora de Productos Sanitarios de 
Irlanda (Hpra, por sus siglas en inglés), cargo que ocupa desde enero de 2016. Ha
desarrollado su carrera como vicepresidenta de la junta directiva de la EMA desde
octubre de 2019 y como miembro de la junta directiva de la EMA desde principios de
2016.
 
Nolan cuenta con más de veinte años de experiencia en regulación de medicamentos
y productos sanitarios en general y ha desempeñado varios cargos de alto nivel
dentro de la HPRA desde que se incorporó al regulador irlandés en 2001. 
Es química de formación y tiene un doctorado en Desarrollo de Medicamentos.
 
 
 

  
 
Nolan reemplaza a Christa Wirthumer-Hoche, directora de la Agencia de
Medicamentos y Dispositivos Médicos de Austria, quien ha completado dos
mandatos de tres años como presidenta del consejo de administración de la EMA
desde marzo de 2016.
 
“La EMA debe permanecer ágil, receptiva y lista para mostrar liderazgo y solidaridad
a la luz de los desarrollos significativos en el entorno en el que opera”, explica Nolan.
“Debemos asegurarnos de que la EMA continúe brindando los más altos estándares
de protección de la salud pública y animal mientras mantiene su reputación global
como un regulador moderno, progresista y transparente”, añade.
 
“Me complace mucho dar la bienvenida a Lorraine Nolan como nueva presidenta del
consejo de administración de la EMA; ha sido un miembro activo de la junta desde
2016 y ha liderado una serie de iniciativas estratégicas que han apoyado en gran
medida el rendimiento operativo de la agencia”, ha declarado Emer Cooke, directora
ejecutiva de la EMA.
 
La EMA protege y promueve la salud humana y animal mediante la evaluación y el 
seguimiento de los medicamentos en la Unión Europea (UE) y el Espacio Económico 
Europeo (EEE). Los principales cometidos de la agencia consisten en la autorización y
el seguimiento de los medicamentos en la UE.
 
Para poder comercializar sus productos, las empresas deben solicitar la autorización
de cada uno de ellos, que es emitida, en su caso, por la Comisión Europea. La

La Agencia Europea del Medicamento busca
reemplazo para Christa Wirthumer-Hoche
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autorización les permite comercializar el medicamento en cuestión en toda la UE y el
EEE.
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